
  
 
 
 
 
 
 

N° 029/2024 

 
 
 

  Fecha de Publicación: 8 de mayo de 2024 

1 
 

  
EDICTOS 

 Dirección General de Sumarios Asesoría General Administrativa 
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EDICTO: Dirección General de Sumarios 

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres 
días hábiles a partir del día siguiente de la última publicación, al agente RUIZ DIAZ JULIO 
CESAR, D.N.I Nª 35.030.794, de esta ciudad, para que comparezca ante la Dirección 
Gral. de Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia Nº 150, a los efectos de 
prestar declaración INDAGATORIA Y/O IMPUTADO,  en el sumario Administrativo 
caratulado: “DCCION  PREST.SERV. S/INF. ABANDONO DE SERVICIO AGTE. RUIZ 
DIAZ JULIO C.”  que se  sigue por actuación simple Nº 65106-B-2021. En el caso de no 
concurrir se proseguirá con el diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización.  
Firmado: Centurión Darío Alejandro  A.C/ Dirección General de Sumarios. 
 

EDICTO: Asesoría General Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en 
Av. Italia Nº 150, ciudad, cita por un (1) día al adjudicatario y/o herederos del terreno 
municipal, identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 128, Mz 
33, Pc 003, para que dentro del perentorio plazo de diez (10) días hábiles se presenten y 
aporten las pruebas que hacen a su derecho y formulen su defensa en el Expediente Nº 
9914-B-1991 S/COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de la 
concesión con pérdida de todo lo abonado- Asesoría General Administrativa Municipal de 
la Municipalidad de Resistencia.-  

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. 
Administrativa Municipal. 

 
 


